
                           NOTIFICACIÓN POR EDICTO 
 

            EL GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES HACE SABER: 
 

Que para notificar el siguiente acto administrativo se fija el siguiente edicto por un término de cinco días hábiles 
dando cumplimiento al artículo 269 de la Ley 685 de 2001. La notificación se entenderá surtida al finalizar el día 
de la desfijación. 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
COORDINADORA GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 
       Elaboró: Valeria Andrea Correa Duran- GGN 

                

 

GGN-2024-P-0601 

FIJACIÓN: 01 de Noviembre de 2024 a las 7:30 a.m. DESFIJACION: 08 de Noviembre de 2024 a las 

4:30 p.m. 

En el expediente 506008, se ha proferido la RESOLUCIÓN No. 914-1698 DEL 11 DE DICIEMBRE DE 2023, y 
en su parte resolutiva dice; 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: CONFIRMAR la Resolución No. RES-914-1545 del 06 de junio de 2023 “Por medio 
de la cual se rechaza y se archiva la propuesta de contrato de concesión minera con requisitos diferenciales 
No. 506008”, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar personalmente al interesado o a su apoderado legalmente constituido. 
De no ser posible proceder con la notificación por edicto de acuerdo con lo establecido en el artículo 269 
de la Ley 685 de 2001 (Código de Minas). 
 
ARTÍCULO TERCERO: Contra la presente providencia no procede recurso alguno, de acuerdo con lo 
preceptuado en el artículo 87 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Ejecutoriada esta providencia, procédase al archivo del referido expediente. 
 
 

                   

 


